
NUM. 28.- MIERCOLES 2 DE FEBRERO DE 1898,

oe LA

w MB am
Articulo 1.“ Las layas obligarán eu la Península, ialas 

Baleares y Canarias, á loa veinte diae do su pronittigaoión. 
ll en ellas no ae dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la ineerción de la ley 
sa la ffaeeía oíciaí.

Art, 3.® La Ignorancia de tas leyes, no excusa de en 
t cumplimiento.
.,^* ?’'’ ^** leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Ilspuslereu lo contrario. {Côdiÿn civil vigente}

SI Real deoreto de 4 de Enero do 1888 yin Real orden 
la 3 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ai municipales mugán documento 
11 Moritura sin que los rematantes presenten los recibos 
y 4ÿ?Ç aaíisfachQ los. d-srechoa de inserción de los anun- 
•loa de subastas en la Saeeta de Ufadrid y Bonam Onoixi,,,

SÜSOKíPCIÓK PARTICULAS

^ll CÓ>DOBa P<ót.4ag,

Dñ me#*. r « . , , g
Tr^estre. , , . . .’ g Ü5
8sie meses............................16 bO
Ün año. 38

Fmai cu Odanoea Wfta*.
Un mes, , , . . , 4
Trimestre. ........................... 11 26
Sole moaas, 23 BO
Uñado. 46

timere raelte, as císítmoi de peseU. , 
Se public* todos loe diaa, exaepte loe domingo*.

'_^g^.f“?^-*^æA?^‘~I’«>«dia«uitt*at* one los Sres. Alcaldo 
^ ilíí^i ente «BOLETIN^ dispoudrin que se fije 

*11 ejemplar en el siUe de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del númoro siguiente

' í'^.í'^y *®í^’‘^®®®*yw‘tuioios que se manden publicar 
1 en los Boiefinci Ofidalet se han de remitir al Jefe politico 
; respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 

los menctonadOs periódicos,
; (Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1864), 
j Los seflores Secret arios cuidarán bajo su mas estrecha 
respensabilidéu, de Conservar los números de este Soletín, 
ooleocioaadog para su encuadernación, que deberá verifi. 
oatSeal final do cada alio.

AnvnaTBuoiÁ. Conforme con la condición 4.* Íei pile* 
go quo ha eci^ido de'base para la subasta, no so issortará 
ningún enuncio que sea á instancia de parte sin que abo> 
nen los interesados ‘el importe de su publicación, á rasón 
de 26 céntiraospor Unea 6 parte de olla, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

Pfísilíscia del Ceiseje de ffiiiistroi j
(^oceía dM 30 do Enero)

SS. ATM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

D. Cristino Suárez Molera 
Florentino Garda y Garda 
Fernando Torrero Palomo 
Gabriel' Morillo Palomo 
Pedro Morillo Delgado 
Lois Delgado Garda 
Gabriel de García Medina 
Pedro Herrera Castaño 
Francisco Calvo Frutos 
Manuel Pipeda Molina 
Joan Antonio Calderón Pineda

AYUNTWENTOS
ENCINAS REALES

Número 298
Don Juan Goneález Ramirez, Alcalde presi

dente de la Junta repartidora del déficic 
del presupuesto municipal do 1898-97.
Hbito Babor; qae terminado el pro- 

yeótb Ía repartimiento de citado défi- 
oit por la Junta respectiva, esta ha 
soordado se exponga al público en la 
Saoretarís mnnioipal, por término de 
ocho días, à contar desde el de la in- 
heroión de este edicto en el BoletÍ» 
OpioiAL de la proviccia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y haesr las reolamaoiouéB qne 
oossideren justas, para cuya resoln- 
ción ae reunirá dicha Junta el día 
quince de Febrero próximo, ¿ la una 
de su tarde, en el looal de sesiones de 
las Casas Consistoriales.

Lo que ae anuncia por ei presente j 
edicto para conobimiento de los intere- 8 
aados, á fin de que puedan hacer uso 
de sna derechos, sin que después ale
guen ignorancia.

Encinas Reales 26 de Enero de 1898.
Juan González,

BELALCAZAR !
Núm. 303 |

Lista nltimada y definitiva de eleo- 1 
toree de Oompromiearios para Senado | 
res, formada por el Ayuntamiento y 1 
da la coa! no se ha hecho reolamación Í 
alguna.

Séñorss Conc€}a¡É3 j
D. Juan de Medina Morillo $

Mayores coníribuyenies y cuoía yue sa ■ 
Hifaeen,

D. Pedro Gerda Balsera 
Rafael Garola Gómez 
Pranoisoo Morille Cárd,enas
Gabriel Delgado García 
Dicnisio Trucios Garda 
Aúgel Delgado y Delgado' 
Manoel Mp^ern^Murillo 
Bernabé Ddga'do Garcia 
Antonio Delgado y Garda
Antonio Fermín Delgado y

García
Manuel Gallego Sánchez 
Antero Delgado García 
José Torrico García 
Justo Ocampo Sierra 
Gabriel Murilío Delgado 
Pranoisoo Murillo Delgado 
Prauoieoo Morillo Delgado 
Matias Alonso Rivas 
Diegc Suárez Delgado 
Manuel Suárez García 
Gabriel Torrico Delgado 
Joan Manuel Molerá Mori

llo
Frandíco Morillo Vázquez 
Matías Ocampo Sierra 
Andrés Morillo Palomo 
Valentín Sánchez Aparicio 
Bernardo Suárez Delgado 
JOsé Garda y Garda (ma 

y or)
Ssnoho González Ruiz
Juan Antonio Cuadrado Mo

jica
Tomás Murillo Blanco 
Gabriel Cruz de Mediua Mo

rillo

Pesetas.

1263 
824
804
711 
692
686 
495
463
421

372 
367
359 
311 
292
285
270 
367
266
246
236
231

228
211
200
199
196
172

168
162

133
124

122

t

t

D. Vicente Torrero Castellano 
Joan Jiménez Rey 
Teodoro Parea Prados 
Rafael García Cote 
Antonio de Medina y Mori

llo
Manoel Soto y Mujica 
Miguel de Medina Garda 
Edoardo Pérez del Rey 
Manoel Delgado Garoía 
José Quintín Amor López 
Francisco Cuadrado Murillo 
José Suárez García 
Bernardo Molera Morillo 
Antonio Otero García 
Manupl Teoa Prados 
José Morillo Molera 
Antonio Calderón, Castellano 
Antonio Abad Bejarano Ra

mírez
Rafael Torrero OasteHaao 
Vicente Botella Linares 
Raimundo Núñez Oíd 
Gabriel Saurez Molera 
Manuel Coll y Gallo 
Andrés Orellana Amor 
Pedro José Mojica Calderón
Vicente OasteUano Ruiz
Francisco Capilla Cruz 
Manuel González Jurado

Belalcázar 23 de Enero de

117
110
106
104

104
103
100
100

91
90
86
79
72
68
68
66
64

69
67
62
62
61
48
41
36
31
27
24

1898.-
El Alcalde, Juan de Medina.—Ei Se
cretario, Cayetano Amor.

CONQUISTA
Núm. 304

Lista definitiva de los electores qoe 
tienen derecho á votar Compromisarios 
pura la de Senadores en el presente 
“éo, y la co*i ha sido olbimsda y apro
bada por el Ayontamieoto en sesión 
de Veintitrés del mes aotoai.

Señores Concejol^s
U. Pedro Pascasio BaeneataJo Rubio 

Joan Antonio Muñoz Moreno 
Ambrosio Rayes García Gañán 
Alfonso RnñnQ Muñoz Hidalgo 
Alfonso Fernández Gutiérrez 
Pedro Buenestado Moreno 
Pedro José Buenestado Muñoz

Mayores contribuyentes.
D. Joan Cabrera Gutiérrez 

Antonio Illescas Gutiérrez 
Joan Cantador Gutiérrez 
Julián García Copado 
Tomás Buenestado Muñoz 
Alfonso Gutiérrez Reyes 
Sebastián Gutiérrez Reyes 
Juan Redondo Calero

' Tomás Cabrera Chico 
Francisco Hid algo Moreno 
Alfonso Muñoz Moreno 
Franoieoo Muñoz'Rayes 
Antonio Díaz Calero 
Antonio Illescas Hidalgo’ 
Juan Antonio Muñoz Reyes 
Francisco Buenestado Muñoz 
Agustín Perreros Cantador 
Juan Antonio Hidalgo Moreno 
Juan Pedro Gutiérrez Campos 
Antoaio Miguel Muñoz Hidalgo 
Sebastián Pernáudez Muñoz 
Frandaco Cabrera Muñoz 
Cristóbal Galle Cortés 
Francisco Garda Copado 
Juan Gutiérrez García • 
Pranoisoo Alamillo Mohedano 
Sebastián Fernández Heredia 
Alfonso Gutiérrez de Antón

Y en cumplimiento de Io que deter
mina el artículo 29 de la ley de 8'de 
Febrero de 1877, se publica la presen
te en Couquista á veintiocho de Enero 
de mil ochocieutos noventa y ochó, — 
El Alcaide, Pedro Baeneetado Rubio.

EI Secretario, Manuel Sánchez Ruiz,

BUJALANÍIE
Núm. 305 •

Por virtud á no baberse presentado 
redameoionee daranta los veinte días 
en que estuvo expuesta al público, el 
Ayuntamiento, en sesión de 22 del ao- 
taa!, declaró definitiva y acordó se pu
blique como tal la eigniente lista de los 
electores que tienen derecho á votar 
GoinproiQ)gg|.igg para Senadores en es 
te Municipio, la cual forma su Áyun- 
temiento, de conformidad á lo precep
tuado en el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OEIOIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBÁ

Seflores Concejales
D. Salvador de Castro y Coca 

Juan Alberto Coca y Velasco 
José Romero Gaitén 
José Nicolás Yanguas 
Rafael Lara Aguilar Tablada 
Juan José Begué y León 
Miguel Velasco y Coca 
Benito Coca y Castro 
Francises Calias Velaaco 
Carlos Ceuelue García 
Teodoro Espinosa Navarro 
Antonio López García 
Emilio López Obrero Arellano 
Antonio Fernandez de Moliua

Tres vacantes 
iínyores coniriliu¡f entes y cuota qzie sa~ 

tisfacen.

D. Melchor González Plores 
Angel Obrero A rellano 
Antonio Catiro Navarro 
José Yanguas Castro 
Juan Diaz Mellado 
Antonio Garola de Vinuesa 
Salvador Castro Ruiz 
Antonio Luis Lara Coca 
Pedro Mellado Oaetro 
Juan Lora Sotomayor 
Bartolomé Ruiz Casero 
José Castro Coca 
Manuel Romero Serrano 
Alonso Ortega García 
Francisco Caravana Marín
José Ibáñez. GotiZalvez 
José Velasco Manzano 
José Morén Guijo 

Bajalauoe 28 de Enero ds

296 41
292 66
286
284 63
283 64
279 43
276 43
276 21
271 19
263 71
265 62
240 62
237 65
236 16
232 86
228 38
226 69
224 66 -
1898.

del

bsiliiii Je Us ■lieipak Je [■O

NÚMERO 301

Segundo trimestre de 1897 á 1898

segundo^ trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA BE CAJA

Ptas. Cta.

D

Pfcaa. Ota.

Leonardo Barea López 2374 49
Francisco Linares Castro 2114 96
Eduardo Sotomayor Na

varro 2044 99
José Navarro Lora 1449 97
Fernando G. de Canales

Garoia 1296 72
Joaquín López Terrer 1042 62
Pedro Castro Franco 1004 69
Tomás 3. de Canales Gar

cía 992 04
Juan María Lara y Coca 971 03
Teodoro EspinosadeCom-

bes 906 41
Joan Castro y Castio 678 16
Fernando G. de Canales y

Coca 872 11
Rafael Lara Bahamonde 861 69
Benito Castro 7 Coca 860 39
José María García Cara

vana 767 63
Antonio Díaz Mellado 679 76
Benito Coca Castro 654 26
Juan Antonio G. de Cana

les Garola 663 47
Romualdo León Castro 929 03
Francisco Sotomayor Na

varro 607 63
Franoisoo P.Espinosa Na-

Vaïro , 683 67
Antonio Venzalá Soriano 673 24
Rafael Diaz Mellado 666 28
Miguel Coca Lara 643 68
Antonio Castro Castro 626 31
José Escribano Morales 467 66
Juan María Bagué León 438 90
Rafael Lora Daza 431 91
Antonio Castro Lara 431 82
Eugenio Bagué León 431 61
José Navarro Córdoba 430 38
José Marín Martínez 417 68
José Navarro Castro 414 80
Francisco Navarro Coca ■ 407 66
Antonio Navarro Castro 361 37
Domingo López Rosa 350 67
Bartolomé Rosa García 348 24
Salvador Castro Priego 344 61
Cristóbal Velasco Manzauo 341 16
Fernando OffaeB Velasco 338 77
Lois Castro Lara 338 67
Nicolás Castro Franco 338 07
Manuel Flores María 330 06
Juan Bagué y Diego 323 19
Antonio Rojas Rodríguez 318 74
José Lara Daza 311 60
Francisco Goerrere del

Pino 310 66
Rafael Castro Rojas 306 06
Franotsoo León Blanco 301 66
Franoisoo Moran Priego 295 63

El Aloalde, J. Cañae Velasco.

LUQUE
Núm. 307

Don Miguel Orna Puerta, Alcalde 
cional de esta villa.

coneiitU'

fisgo saber: que déclarais desierta 
la provisión del cargo de Depositario ■ 
de los fondos de este Maoicipío, por 
no haberse solicitado, el Ayuncamien- 
to qae presido ha acordado se anuncie 
naevamente, rebajando la fianza qné 
se exija para su desempeSo á 1,600 pe- ’
sstas'en metálico, que ao depositarán 
en la Sucursal dol Banco da España, ó 
3,000 pesetas de valor en inmuebles, 
mediante escritura hipotecaria que so 
otorgará ai efecto.

Lo que se aeuncia ai público para 
que loe que deseen ser nombrados pre
senten sus insKanoias, en el papel co
rrespondiente, en la Secretaría muni- 
oipal, durante el plazo de treinta días 
que so les concede para ello, qua em 
pozarán é oontaree desde el siguiente

Í

á aquel en que aparezca este edicto pu j 
blioado en el Boletín Oficial do la 1 
provincia. í

Loque 27 do Enero do 1893.-Miguel í
Oroz, b

LA CARLOTA
Nítm. 310

Ignorándoss el domicilio y paradero 
de los mozos que á coutinnación se 
anotan, se oitao para que el día 30, á 
las doce de su maflana, se presenten ai 
acto de la reotifioaoión del alistamiento 
que tendrá lugar en la gala Capitular 
de este Ayuntamiento; en la inteligen
cia quede no verifioarloserán exotnldos, 
parándolea el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Número 34 del alistamiento, Juan 
de Dios Luoeua Córdoba, hijo de Juan 
y María Antonia, nació el día 14 de 
Marzo de 1879

Número 83, Luis Medel González, 
hijo'de Adolfo y Eladia, nació el día 
16 de Septiembre /le 1879.

Los Ayuntamientos que hubiesen 
alistado á dichos mozos, se servirán 
oomunioarlo á éste para loa efectos lo* 
galas que procedan.

La Carlota 27 Jo Enero do 1898,— 
El Aloaído presidente, Andrés Garoia.

Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre rie esta cuenta.,................

1.132 66
9.623 36

Carero 10.766 91

Data por pagos verificados en igual trimestre.,,., 

Existenoia en mi poder para el trimestre que sigue

9.419 04

1.336 87

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

TOTAL) [
del trimestre J | TOTAL

anterior Operaciones de las opera
tor opera- i realizadas ¡
oiones reali

zadas

Pta, Ots.

, en este tri-
1 mostré
1 .
( Pta. Cts,

Clones 
hasta este 
trimestre

Pta. Cta,

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Propios... ..............................................  
Montes..................................................... 
Impaestoa..  
Beneficencia...........................................
Instinoción pública..........................
Oorreooión pública................................  
ExtraordinanoB...................... ...............
Resultas.................................................. 
Recursos legales ^tro duhrir el déficit. 
Reintegros...................... . ......................
Varios...................................................... 
Ampliaoión.............................................

Total dft íngtpípos

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Pclícia de segeridad........ 
Polioia urbaua y rural... 
Instruoción púb.ioa.........  
Beneficencia...................... 
Obras públicas..................  
Corrección púüliea............ 
Montes..............................

Obraíl da aceva coa^ti acción

Resultas.... 
Devoluciones 
Varios.......... 
Amp iaoión..

Tot.al'dc ^«20«

304 
n

1.241
»
11 
n

346
3.372

a 
16.389

78

46

30
61

06

20.666 11

1.920
76

667

26
11

1.716

676

0

‘14.642

174

694
11 

n

n

7.435 
0

1.418

9.623

86

48:

72

31

36

479 63

1.838
>1

94

»

346 
10.808

0

16.807

30
23

37

30.279 47

62
06
24

50

66

48

19.623 66

2,094
76

679

37
613

i)

3.000

608

0

2.610

96
06
96

05
60

32:

19

4.016
162

1.147

62
613 

n

4.716

1.082

17.162

68
12
20

65
60

66

32

67

9.419 04 23.942 60

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
ouanta genei al definiti va del ejercicio.

En Luque à 31 de Diaiembre de 1897. -El Depositario, E. Fernández.

Uoiit*ia¿ÍTi¡ioa ¿1© íF©3ELcl®s ■t£i'iiixtá-sá'paíl®í3
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Luque á 31 de Diciembre le 1897.- El Regidor Interventor, Vicente 

Alcalá —El Secretario del Ayuntamiento, Antonio PUsenoia.—V.“ B.’: El Al
calde, Miguel Cruz.
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2 DE FEBRERO DE 1898 3
HORNACHUELOS

Número 309
Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu- 

ciouai de esta villa.
Hago saber: que para que t nga 

efecto la recaudación voluntaria del 
tercer trimestre del repartiaiieiito de 
consumos de esta localidad, se señala 
como primar periodo desde el Uuoal 
cinco del próximo mes do Febrero, y 
como segundo desde este último día 
si qnince ¡nolosivo del expresado mes, 
para cuyo efecto la ofioiua recaudado 
ra estará abierta todos los días citados, 
desde las nueve de la mafiaua hasta las 
tres de la tarde.

Hornachuelos 27 de Enero de 1898. 
- José Herrera.

PALMA DEL RIO
Núm. 312

Hailándose incluidos en el alists- 
mieuto de esta ciudad los mozos que á 
oonticnacióc se expresan, é ignorái.do- 
se el paradero actual de algunos y te
niendo noticias de que otros han falle
cido, sa tes cita por el presente, á fin 
do que para al 30 del actual, ó á lo su 
cm hasta el 12 de Febrero próximo, se 
presenten los interesados ó sus familias 
en este Ayuntamiento, á fin do exponer 
cuantas razonas les asisten en pró ó en 
contra de su insoripoión, ó justificar 
los de igubrado paradero qua so hallan 
alistados en otro Municipio do mejor 
derecho, y en cuento á loe fallecidos 
loaoreditaráu asi dconmentalmente sos
respectivas familias; teniendo entendí- 
do éstas y aquéllos que si en el plazo 
que se les señala no han oumplido tan 
esenciales requisites, serán eliminados 
los mozos de este alistamiento, parán- 
áoles el perjuioio que haya lugar.

Se ignora su paradero
José Angulo Aguilar, hijo de José y 

■l’ranoisoa, naoido ei 12 de Enero de 
1879.

Enrique Garola Martínez, hijo de 
Juan y Juana, nacido el 8 de Enero de 
1879.

Manuel Fernández Montero, hijo de 
Juan y María Antonia, naoido el 23 de 
Koero de 1879.

Francisco García Egea, hijo de Jo
sé y Carmen, naoido el 29 de Enero de 
1879.

Manuel Fernández Lopera, hijo de 
Franoiaco y Francisca, naoido el 6 de 
Febrero de 1879.

Juan Almenara Ruiz, hijo de José 
187Í^^^^’ °*^^’*° ^^ ^^ ‘*“ Enero de

Antonio Fernández Montea, hijo de 
Antonio é Isabel, naoido el « de Febre
ro de 1879.

José Almenara y Almenara, hijo de 
José y Franoiaca, nacido el 12 do Fe
brero de 1879.

José León Silva, hijo de José y Gat
een, naoido el 16 de Febrero de 1879. 

Orietóbal Expósito, naoido el 26 da 
Febrero de 1879,

Gabriel Caro Martínez, hijo de An 
tonío y Josefa, nacido el 23 de Febrero 
de 1879,

Rafael Cabrera Hernández, hijo de 
Francisco y Antonia, naoido el 7 de 
Marzo de 1879,

Maouet Sánchez Alvarez, hijo de An- 

tonío y Josefa, naoido el 10 de Marzo 
de 1789.

Salustiano Expósito, nacido el 28 de 
Marzo de 1879.

Jnan Figceroa Morales, hijo do Pe
dro y Josefa, naoido el 21 de Abril de 
1879.

Antonio Expósito Lorenzo, hijo de 
Joan y Manuela, nacido el 26 do Abril 
de 1879.

Juan García Ríos, hijo de Antonio 
y riarmen, nacido el 28 de Abril da 
1879,

Nereo Expósito, naoido si 12 de Ma
yo da 1879.

José Diaz Domioguez, hijo de Fran
oisoo y Antonia, nacido el 6 de Junio 
de 1879.

Francisco Martínez Cabrera, hijo de 
Manuel y Josefa, naoido el 9 de Junio 
de 1879.

Joan Expósito, naoido d 16 do Jn- 
nio de 1879,

Antonio Martínez Isahue, hijo de 
Joaquín y María, naoido el 27 de Ju
nio de 1879.

José Rodríguez Montero, hijo de ¡ 
José y Carmén, nacido el 23 de Junio ' 
de 1879.

José Cano Rodríguez, hijo de Juan i 
«1 13 de Junio de ’ loíy*

José Ruiz y Cárdenas, hijo de Ma • i 
noel y Angeles, nacido el 19 de Jnnio ‘ 
de 1879. ;

Juan RomeroSevillano.hijo de Juan '
®1 30 de Julio de 1 10(9, j,

Franoisoo González Caro, hijo 
Ant/nio y Rosario, naoido el 1.® 
Agosto de 1879.

de
de

X

Manuel Montero Ruiz, hijo de José 
y María, nacido el 3 de Agostode 1679

José Franco Nieto, hijo de Juan y 
Amalia, nacido el 3 de Agosto de 1879

José Martínez Alcón, hijo de An-' 
drée y Josefa, naoido el 21 de Agosto 
de 1879.

Rafael Almenara Martos, hijo de Jo
sé y Josefa, nacido el 1." de Septième 
bre de 1879. *

Í'raaoi,„„ 01.11. Sánchez, Uj, j. 
.^“^’k" í ®’'*”’ •' 8 8’ Se,- 
tiembre de 1879.

Hanael González Caro, hijo de An
tonio y Ana, nacido el 14 de Septiem
bre de 1879.

José Ruiz Gil, h¡j„ ¿^ j^^^ j^^_ 
nuela, nacido el 30 de Septiembre de

»0^0 Ar.nda B.í„., Wj, j. j„.

Antonio León Benítez, hijo de José j 
y Loaoepción. nacido el 20 de Sen 
tiombre da 1879. ! 

A»t0Q¡0 Molina Moreoo, hijode P,. I 
oro y Mar.a, nacido el 23 de Senn Í bredel879. Septiem-

Juan Martínez Orczada, hijo de Die- 1 
C * '’• Noviembre

Praaoisco Cabrera AgaiUr, hijo de 
Francisco y Enoarnación. naoido el 7 
do ftoviombro de 1879.

Francisco Peligros Gómez, hijo de 
Juan y Antonia, nacido el 20 de No- 
viembre de 1879.

Pranoisco Sánchez Expósito, hijo de 
Jnau y Josefa, nacido el 27 de No
viembre de 1879.

Fraacisoo Mañoz y Mutloz, hijo da ¡ 
; Joan y Josefa, nacido eí 20 de Dioiem- 
i bre de 1879.

Franoisoo Oliva Enriqae, hijo de 
^ Macael y Tránsito, naoido el 26 de Di* 

■ oiembre de 1879.
i Rafael Expósito, ñauído el 29 de No. i 
: viembre de 1879.
’ Antonio Expósito, naoido el 10 de 

Noviembre de 1879.
FaUecido

Rafael Angulo Rineón, hijo de An* 
tonío y Agoeda, nacido el 26 de Di
ciembre de 1879.

Palma del Rio 16 de Enaro île 1898 
— El Seoretario del Ay anta miento, Pe- 
legrin Gnirigcet. -V.® B.**: Manuel Ro
dríguez,

í

LUQUE
Número 313

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde conatitn- 
cionaí de esta villa.
Hago saber: que debiendo ser inclui

dos en el alístamianto de este pueblo, 
para el reemplazo dal año actual, los 
mozos Ramón Pablo, hijo de padrea in 
oógnitos y Daniel Valdivia Garola, de 
Vicente y de Modesta, los que á pesar 
de ias Jiligenoias que se han practica
do se ignora el paradero de los mis
mos, en evitación de las responeebili- 
dadas qn» han de exigfrselea por no 
haber pedido sn iiisoripoión, se les cita 
y requiere por medio del presante edic
to, para q te lo verifiquen antee del día 
12 de Febrero próximo venidero en 
qne tendrá lugar el cierre definitivo de 
dicho alistamiento.

Lugas 27 de Enero de 1898. —Mi
guel Cruz.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 270
Uon José María Rey Heredia, Jaez do ina

tracción de esta ciudad y aa partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á tos do igoal clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la goardia civil y 
demás agentes de la policía jadioUI, 
procedan á la hosca y captura de Fran
cisco Parra Expósito, hijo de Ildefon- 
HO y de Mana de los Dolores, natural 
de Oaflete de las Torrea, vecino de

1 Montoro, casado, jornalero, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 

j en 1« cárcel de este partido, para que 
1 cumpla la pena de un me» y nn día de 
arresto mayor, que le ha sido impuesta 
por la Audiencia provincial de Córdo 
ba, ea sentencia fecha ansve de Dí- 
oiembre último, en oausa seguida al 
mismo por lesiones,

Hada en Bujalance a veiute y siete 
de Enero de mil ochocientos aoventa 
y ocho,—José Marla Rey. — El actua
rio, Pedro Cantó García.

En virtud de cansa criminal de ofi
cio que estoy instruyendo, se hace pú
blico por el presente que los que se 
orean con derecho á media fanega de 
aceituna, ocupada el día diez del ac
tual, á Ceferina Cortés Castro y Toma
sa Zafra Muñoz, comparezcan ante este 
Juzgado, dentro de! plazo de cinco 
días, á oontar desde la iuserción del 
presente en el último de tos periódicos

ofioialos, el Boletín Oriol Al de esta 
provinoia y Gaceta de Madrid.

Dado en Bujalaioe á veinte y nueve 
de Enero de mil oobooientoB noventa y 
ocho—José Marla Rey.-EI actuario, 
Pedro Cantó Garola.

ANDUJAR
Núm, 287 

Don Angel León y Fernández, Juez de ina- 
trucoión de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á Juan Alegrías Lucas, oo- 
nocido por José Sánchez Gil, y al co
nocido por Frasquito Gutiérrez, cuyos 
paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de quince dias, contados 
desde el en que se inserte este edicto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, Córdoba, Ciudad Real y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra los 
mismos y otros se instruye por robo 
de caballerías á don Enrique Ortíz, ve- 
oin» de Villa de! Río, cuyo hecho tu
vo logar en la madrugada dal día vein 
te y tros de Octubre último, y oasería 
nombrada de la Virgen, términ., de 
Marmolejo; previnióndolee que de no 
verifioarlo serán deolaradoe rebeldes y 
les parará el peYjnicio á que habiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias, pera la 
busca y oaptura de diohoa procesados, 
y siendo habidos los pongan con las 
seguridades coavenientes en la cárcel 
de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Andújar á veinte y nueve 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y ocho.-Angel León.-Por mandado 
de S. S * Antonio Ramírez,

MONTORO
Núm, 289

Cédula de citación
El señor Juez de inatrnooión del 

partido de Montoro, en cumplimiento 
á superior carta orden, por providencia 
de este día, ha acordado se cite á Ro
sario Lumbreras Martínez y á Francis
ca Cervantes Valero, cayo paradero y 
punto de residencia se ignora, para qae 
el día siete de Febrero próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, se pre
senten ante Ia Audiencia provincial, 
para asistir corno testigos al juicio oral 
de la cansa seguida contra Mannaí Mo
ya Rueda, por el delito de lesiones; ba
jo apercibimiento que de no oompare- 
oer se las exigirán las respoosabílida- 
des que establece el articnlo setenta v 

miDftl, j les parará el demás
lento ori- 
perj nioio

qoe haya logar.
Y para que lea sirva de 

forma, expido ia presente 
firmo en Montoro á veinte
Enero de mil oobooientos

oitaoión en 
oódnl» que 
J ocho de

. „ - noventa y 
ooho.—El aotnerio, Lioenoiado Joan 
Miguel Criado.
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Número 296

NEGOCIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el segundo trimes

tre del ejercicio actual,, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889, cop el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á 
los minerales que á continuación se expresan:

Número

de carpeta.
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral

Término 

donde radican
NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número 

de quintales 

métricos

Valor íntegro 2 por 100
Precio del mineral ' — —

Pesetas Céntimos. Pesetas Cts. Ptas. Cta.

394 
466 
666 
744 
160 
180
86 

161 
100 
233 
189 
124 
464 
188
66 

116
96
96 

396 
699 
675 
146 
694

San Juan............................  
Julio.................................  ,
Ntra. Sra. de tos Dolores 
Terreras.............................
El Paseo.............................
El Trajano........................
La Marteleña....................
La Torre............................. 
Absalón............................ .
Aoa y Pequeña,,.,...,.
San fllareelino..................
Santa Elisa............. ..........
Segunda Unión.................
Santa Isabel......................
San Juan...........................
Terrible........................ ..
San Miguel.....................
Euperanza..........................
Fortuna...............................
Dificultades........................
Casiano de Prado...........
La Calera..........................
Demetrio............................

Hulla. 
Plomo. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Plomo, 
Hulla- 
Plomo. 
Halla, 
Idem,. 
Idem.. 
Idem,. 
Plomo. 
Idem.. 
Hulla.. 
Plomo,

Fuente Obejuna.. 
Idem....................... 
Hornaohuslos.... 
Vlllv,“ del Duque, 
Belmez................... 
Idem,.....................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem........................ 
Fuente Obajana,. 
Belmez..................  
Fuente Obejuna., 
Belmez..................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Idem.......................  
Santa Eufemia... 
Posadas.................  
Belmez................... 
Aloaraoejos..........

Total

D. Juan de Mesa...................................
„ Carlos Manzanares..., .............  

Los Sres. Delprab y Carr............... .. 
Sdad. A, La Argentífera da Córdoba 
Compañía da loa F, C. Andaluoes... 
Idem........................................... .. ............
Idem.........................................................  
Idem.............................................. ....
Idem.................... .....................................
Idem.........................................................  
Idem...........................................................  
Idem..................................... .....................
Idem...........................................................  
Compañía de los P. C. de M. á Z. y A. 
D. Jaointo Anglada............................  
Sociedad Minera y MetalúfgiqB... . 
Idem..................................................
Idem...........................................................
Idem........................................................... 
Compañía de Aguilas............................  
Sociedad Santa Bárbara............... ..
D. Gabriel Montero..............................  
Sociedad A, Anglo Vasca............. ..

30.605
694

3,335
2.500

22.237
22.623
27.143
49.009
1.877

168.600
43.490

136.381
669

65.000
728

140.760
93.838
46.912
27.260

146
20.840
2.602

10.100

906.133

90, 
1» . ! 

63 60 50 46 40 22 4‘50 
16 „ 1

901 
90;
90 ! 
901 
90'
90
90
90

27464
8328 

126141
37500 
2000.3 
20360 
24428 
44108

1689 
142740
39141

60

30
70
70
10
30

122742 90
12

90

29 y 21
39 y 6

90
90
90
90
70

8028
68500

2912 
126676
85464 
42220
24634

20
80

3427 30
íO 168060
90 2261 80

22

549 
166

2522 
760
400 
407
488 
882

33 
2854

782 
2464

160 
1170

'58 
2533 
1689
844 
490

68 
3161

45 
4444

09
66
82

27
21
58
16
78
80
82
86
66

24
60 
08
41
68
64

02

,1347900 00 26957 98
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Córdoba 27 de Enero de 1898. — El Delegado de Hacienda, R. Montilla.

RecanúacittHel inpuest» le nsonuis 
DE MONTEMAYOR

Número 309
zEimcnro

Don Miguel Herrera Lúpeí, Recaudador del 
impuesto de oonaumos y líquidos de este 
pueblo.
Hago saber; que la cobranza del ter

cer trimestre del oorrieute ejercicio, 
tendrá lugar en los días del uno al tres 
de Febrero próximo, desde le hora de 
las nueve de la mañana hasta la de las 
dos de la tarde, en el sitio ó punto de
signado al efecto.

En su oonsecuencía, para que llegue 
á conocimiento de todos y á fin de que 
pueden los contribuyentes Batisfacer 
eos cuotas sin tos recargos que para los 
morosos determina el art. 11 de la ins- 
trucoión de procedimientos, se invite 
á los miamos por medio del presente 
edicto, á que verifiquen el pego de sos 
respectivas enotas eu el plazo señala
do, y recojan los recibos talonarios co
rrespondientes, debiendo ooneervarlos 
para acreditar el pago.

Se advierte también á los coutribu- 
yentes, que pasado dicho plazo solo

podrán evitar el apremio, acudiendo À j 
pegar sos respectivas ouotaii dentro de j 
los diez primeros días dal inmediato ¡ 
mee de Marzo.

Montemayor 25 de Enero de 1398,— 
El Reoaudader, Miguel Herrara.

Sección dejinuricios

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de Oórdo- 
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad mnmcipal, se 
halhm de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta del “ ■. iario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, L trados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados ‘8.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta dei “Diario de Córdo
ba», Letrados. 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“.diario de Córdoba», Letrados 18

! LAS GUIAS
j de caballerías se hallan de venta 
1 en la imprenta del “Ifiario.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta f^n la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramientn, se hallan 
de venta en la imprenta del “ Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma- 

j trícula industrial se hallan de ven- 
i ta en la imprenta del “Diario de 
i Córdoba», Letrados 18.
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